
Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local.

CAPÍTULO I.
TERRITORIO Y POBLACIÓN

Artículo 18.

1. Son derechos y deberes de los vecinos:

a. Ser elector y elegible de acuerdo con lo dispuesto en la legislación electoral.
b. Participar en la gestión municipal de acuerdo con lo dispuesto en las leyes y,

en su caso, cuando la colaboración con carácter voluntario de los vecinos
sea interesada por los órganos de gobierno y administración municipal.

c. Utilizar, de acuerdo con su naturaleza, los servicios públicos municipales, y
acceder a los aprovechamientos comunales, conforme a las normas
aplicables.

d. Contribuir mediante las prestaciones económicas y personales legalmente
previstas a la realización de las competencias municipales.

e. Ser informado, previa petición razonada, y dirigir solicitudes a la
Administración municipal en relación a todos los expedientes y
documentación municipal, de acuerdo con lo previsto en el artículo
105 de la Constitución.

f. Pedir la consulta popular en los términos previstos en la Ley.
g. Exigir la prestación y, en su caso, el establecimiento del correspondiente

servicio público, en el supuesto de constituir una competencia municipal
propia de carácter obligatorio.

h. Ejercer la iniciativa popular en los términos previstos en el artículo 70 bis.
i. Aquellos otros derechos y deberes establecidos en las leyes.

2. La inscripción de los extranjeros en el padrón municipal no constituirá prueba de
su residencia legal en España ni les atribuirá ningún derecho que no les confiera la
legislación vigente, especialmente en materia de derechos y libertades de los
extranjeros en España.

CAPÍTULO IV.
INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANAS.

Artículo 69.

1. Las Corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su
actividad y la participación de todos los ciudadanos en la vida local.

2. Las formas, medios y procedimientos de participación que las Corporaciones
establezcan en ejercicio de su potestad de autoorganización no podrán en ningún
caso menoscabar las facultades de decisión que corresponden a los órganos
representativos regulados por la Ley.

Artículo 70.

 1. Las sesiones del Pleno de las corporaciones locales son públicas. No obstante,
podrán ser secretos el debate y votación de aquellos asuntos que puedan afectar al
derecho fundamental de los ciudadanos a que se refiere el artículo 18.1 de la
Constitución, cuando así se acuerde por mayoría absoluta.



No son públicas las sesiones de la Junta de Gobierno Local.

2. Los acuerdos que adopten las corporaciones locales se publican o notifican en la
forma prevista por la Ley. Las ordenanzas, incluidos el articulado de las normas de
los planes urbanísticos, así como los acuerdos correspondientes a éstos cuya
aprobación definitiva sea competencia de los entes locales, se publicarán en el
Boletín Oficial de la provincia y no entrarán en vigor hasta que se haya publicado
completamente su texto y haya transcurrido el plazo previsto en el artículo 65.2
salvo los presupuestos y las ordenanzas fiscales que se publican y entran en vigor
en los términos establecidos en la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, reguladora de
las Haciendas Locales. Las Administraciones públicas con competencias urbanísticas
deberán tener, a disposición de los ciudadanos que lo soliciten, copias completas
del planeamiento vigente en su ámbito territorial.

3. Todos los ciudadanos tienen derecho a obtener copias y certificaciones
acreditativas de los acuerdos de las corporaciones locales y sus antecedentes, así
como a consultar los archivos y registros en los términos que disponga la
legislación de desarrollo del artículo 105, párrafo b, de la Constitución. La
denegación o limitación de este derecho, en todo cuanto afecte a la seguridad y
defensa del Estado, la averiguación de los delitos o la intimidad de las personas,
deberá verificarse mediante resolución motivada.

Artículo 70 bis.

1. Los ayuntamientos deberán establecer y regular en normas de carácter orgánico
procedimientos y órganos adecuados para la efectiva participación de los vecinos en
los asuntos de la vida pública local, tanto en el ámbito del municipio en su conjunto
como en el de los distritos, en el supuesto de que existan en el municipio dichas
divisiones territoriales.

2. Los vecinos que gocen del derecho de sufragio activo en las elecciones
municipales podrán ejercer la iniciativa popular, presentando propuestas de
acuerdos o actuaciones o proyectos de reglamentos en materias de la competencia
municipal.

Dichas iniciativas deberán ir suscritas al menos por el siguiente porcentaje de
vecinos del municipio:

a. Hasta 5.000 habitantes, el 20 %.
b. De 5.001 a 20.000 habitantes, el 15 %.
c. A partir de 20.001 habitantes, el 10 %.

Tales iniciativas deberán ser sometidas a debate y votación en el Pleno, sin
perjuicio de que sean resueltas por el órgano competente por razón de la materia.
En todo caso, se requerirá el previo informe de legalidad del secretario del
ayuntamiento, así como el informe del interventor cuando la iniciativa afecte a
derechos y obligaciones de contenido económico del ayuntamiento. En los
municipios a que se refiere el artículo 121 de esta Ley, el informe de legalidad será
emitido por el secretario general del Pleno y cuando la iniciativa afecte a derechos y
obligaciones de contenido económico, el informe será emitido por el Interventor
general municipal.

Lo dispuesto en este apartado se entiende sin perjuicio de la legislación autonómica
en esta materia.



Tales iniciativas pueden llevar incorporada una propuesta de consulta popular local,
que será tramitada en tal caso por el procedimiento y con los requisitos previstos
en el artículo 71.

3. Asimismo, las entidades locales y, especialmente, los municipios, deberán
impulsar la utilización interactiva de las tecnologías de la información y la
comunicación para facilitar la participación y la comunicación con los vecinos, para
la presentación de documentos y para la realización de trámites administrativos, de
encuestas y, en su caso, de consultas ciudadanas.

Las Diputaciones provinciales, Cabildos y Consejos insulares colaborarán con los
municipios que, por su insuficiente capacidad económica y de gestión, no puedan
desarrollar en grado suficiente el deber establecido en este apartado.

Artículo 71.

De conformidad con la legislación con la legislación del Estado y de la Comunidad
Autónoma, cuando ésta tenga competencia estatutariamente atribuida para ello, los
Alcaldes, previo acuerdo por mayoría absoluta del Pleno y autorización del Gobierno
de la Nación, podrán someter a consulta popular aquellos asuntos de la
competencia propia municipal y de carácter local que sean de especial relevancia
para los intereses de los vecinos, con excepción de los relativos a la Hacienda local.

Artículo 72.

Las Corporaciones locales favorecen el desarrollo de las asociaciones para la
defensa de los intereses generales o sectoriales de los vecinos, les facilitan la más
amplia información sobre sus actividades, y, dentro de sus posibilidades, el uso de
los medios públicos y el acceso a las ayudas económicas para la realización de sus
actividades e impulsan su participación en la gestión de la Corporación en los
términos del número 2 del artículo 69. A tales efectos pueden ser declaradas de
utilidad pública.


